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J CONTRATO DE COMODATO DE BIEN MUEBLE, QUE CELEBRAN POR UNij
PA-RrE! ,LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO. Dl; M~XlqO
REPRES~NfAOA EN ~STE ACTO, POR EL M.A.P. CARtOS ALDEC0A DA~S
APQO~RADO LEG1\L/ EN LO SUCESIVO "EL COMODANTE'\ y POR LA OTR
PARI,E ÉL· O., C~RLOS MARIO FAlCONI ALEJANpRO, EN LO SUCESIVQ "E
COMODAiARJO\ EN CONJUNTO liLAS PARTES", QUIENE$ SE'SUJETAN
TENp~ DE LAS SiGUIENTES DEC~CIONES y cLÁUSULAS ~- _. - - - - ... -

>

DEClARACIONES
•

l. "Et:. COMODANTE" I por medio de SU Apoderado legal que
•

l. i. 1:$ ti,;: O{9anlsma P(lbUca Deseentralizada del Gobierno del Estado, eón
personalidacl jurtdica y patrimonio propios, sectbrizado a la Sécretarfa de
EdU~tión¡ constituido por. Acuerdo de Creación del TitUlar del pOder t,;ecu{ívo ~el
Estado de Tabasco, publicado en el Periódico OfICial número -22480 de fecha 11de
octubre de1\Slto;ÓÓ6, suplemento 6688z0.

I

1~2. SI,I objelo es iJTIpartlr educecíén ~upe(lOr en los niveles c!e licenclatbra
es~jaliZ8C¡6tl tecnológiéa y otros estudios de posgrados, asl como cursos ,~
actuaI~c¡on eh sus diversas modalidades, para preparár profesionaleS con u~J
sólida formación técnica V ~n valores, ~nscientes deJ contéxto nacional en I
econc5mico, sooaly cultural.

1.3.- El· M.A,P. Car1o$ Aldecoa Damas, en so carácter de Apoderado ~al e~
términos del Testimonio Público ~úmero 26,74;. Volume~ Noventa y seis .(Prot~lq
Ableqo), ~s,Qa ante la fe del Licenciado JUILOdel Ágl,lIla Beltrán, NotarIO Adscnto
~ té Ñotarra Pública NÚméro tres, con adscripción en la Ciudad de COmalcalCo1
Tiilbaspo ~.[~a 15 de Nóviembre del aftb 2014, las cuaJes actualmehte no le ha
sido limitadas nI revocadas;

..
1.6. Se( legitimo propletano de la l!nJdad automotriz ~arca: N¡,sal;'l! MOdelo~ ,
20i3;TiPo: Senua; Número ce -serfe: 3N1AB7~7DLn818Q COlor:' Piafa
.Número de placas de <:itculacI6n: WSM-3633; ClIlndro: 4; con un kilometraj
,tfe"91,959, :rransitUsI6n: Automática número de motor:: MRA8{7~14.1Hí el ClJ
no tueJ1ta con una póliza de seguros vigente Partieulares del EstadO d
iaba~; ,~ismoque requiere y se enC08ntra en las condiciones siguientes:* Maótellimleh'to.preVél1tlvo, _ " ,.' l'

RotaciOn de llantas (vida útil nlJe'Vas, Jas trasera~ y % tas delanteras)
Fªlki.~f'el síslema (fe al~ aCOr.!<Jicionado 1

Toldo interior, vlseoil y sillas traseras manchadas,
• TaltM-sr fascia trasera lado derecho,

Falta b'~n fa"SCi$ detentara ~I ladO derecho,
• FattaJñotdura~parte suPeriOr del cofre,

PP$jfM falla '@~ batéña, ~



'.

Tal corno pllede aprecfárse en las fotQQraffas adjuntas al presente cerno anexo,
(Üjméro 1. eon tíame'o de factura AM'02430, de fecha 13 de noviembre del
2O.t3..· la ~9-a~~e ádjulitaen fotocopia al presente, como Anexo número 2;·y en 101
"sll~si\l9 ~.Ie llamará '!EL :t3IFN". I

1.6. 'EhconttáJ;ldp~ uR~do en el Jnventario efe esta Insfitucí6n Eduoativa con ~
núrnero~ UPGM·YET 003026.

" ... "ELCOMODATARIO" que:

11.~. Es una person~ fisica~ mayor de edad I de nacionalidad mexcana y encontrarse
en pfeno use v goce de7Sus derechos, Y su Registro Federal de Confribuyentes e

11.2. Se jdenfiflCS con la credencial de elector con (o1ograffa' Tolio lTÓmer
., _e.x~d¡;t a su rayor por el Instituto Federal Electoral y la cua
corresponden a los rasgos físicos de la/del ~ararif(!" { ,

U.3. Que es su voluntad recibir de "s,: COMODANJ~j la -unidad aufomo .
senalq,<ta en el punto 1.5, en los términos y condiciones que se establecen en
cláUSDlas deLpresenfe contrato de comodato.

11;4. '<luee s'(5tiala cotnó dórilfc,IIo- para todos los efectos J~ales,

111.-DE LAS PARTES:
• .11. r. ~

111.1Que $aJeconocel'lla,tapacldad y personaJidad jurrdi6S eón (ftle:.:compáréceN
!lao convenicío e~ ~lebrar el presente contrato de fndole c,vil, en 'tármi~ ~ lo quP
CfiSpórie:é1 Códi§o CiVil t!r'I~ig9t para el EstaOo'de Tabasco, por lo que libremente
~jeta?:a la~J:Slgu¡ente~!~,

CLAUSULAS
~ ,

P._~IPítE,BA, QBJETQ ... "EL. C9~ODANTEIf otorga "EL BIEN" en COñiodato'~ '''~
¡.' COMon~T4f{IO~" Ig acepta. en las Q() (f~~ indicádªs en el PiYr'lto 5, de

~rtaCfo de Declaractooes. ~
I I .

SEG1JND'A... ''EL COMOOANTE", entrega "EL eIEN" al !'CO'MdD~t ARtO", ~i
~fl2a J!e S~llros vig~te, sléndQ r:esponsabiUda~ de "EL COMaDAT'~IO"l
mantener a~urado va BIEN", asl cOmo proporcionar todo$' lOS serVIPlO$.Off
mantenimiento y prevención ~a de "EL BIEN" durante toda la vlQtmoia deJ
~.es~nlt'íns me~loJurtdico., \ . 1
~P[9P1~qg~' ~ jguaf f9®a a realizar' el pago ~~ient~ por iá
calíti4~ d~'l~O.j)()(Setec éqioi' elnta pes'os 00/100 M.NJ 'por: qmceptO d
Impuesto ~stataf ~ft\fcUl8{ geJ arto fiSCal 2016. en coordirracióh can
Depart~nlo '<f~ Inventario de ActiVD "Fijode "EL COMO DAN _.....---_

...



", :.(

TERCERA~ DESTINO.- "El COMODANTE" destinará "EL BtEN" a "EU
COMOQA¡ARlO". exclusivamente para realizar actividades de estiones'diyersa 1

ahle las dífer'entes ín$tanoias, Municipales y Estatales, derivadas He sús facultade
y o611gaclones con "EL COMODANTE".. ,
L!na ve4 ~l'alfZaqa l~ylge~cia Ir"lnta y tlftb (31) de Diciem6re: ~e 2U16, de
Pleséflte U1strum~rtfo jurídico. "Él elE " deP._e(á ~r e'ntregáCfo mediante Acta
Interna de Entrega, ante la Secretarfa Administrativa de '~l COM~DANTEf'
.partlCipando también el] dicha Eqltrega un ~epresentante nO_IJJt)[adoaI(~cwment
,pote~ SecreWi~. t

r "'

9UARTA.. L1NEAMIENTOS.- "LAS PARteS", están de acuerdo, que en virtud dj
J3l:Je;; ~L COMODA TARIO". es quien reaJlza las actividadéS mencionadas en I
cráu's'Ofa ~UE!' an~~de¡ es quién conservará la posesl6 de "EL BIEN"
~bUgándose desde. este momento a utilizarlo, conforme a las unciones qi:1 I

désem~~ pata f'EL COMODANTE", las cuales ~Iempre será conforme a los
• ,teq_úerfmlehtos de traoajo. < j

A pa(tir' 1je @ firn'la de este instrUmento en co~~nci, tOdas la
responsabOidades provenientes por el uso de "EL elEN". corierán por cuenta d
('EL COMODA TARIO"! ~uedando ~ su cargo y ,pajo su e!1te~ resRQJ1sabOida
c~lquler 1rotd que emane de autoridad, administratiVa. e vil, deoal¡ ~'i gu~ i
deriven de las obligaciones contenidas en el presente Instrumenlo- JundlbO:

~J:XTA-(4~S PARTES» convienen en que todos los servicíos de mantenimiento'
~n~Naci6n de ('ÉL BIEN" quedarán a cargo de "El- -COMobATARIOh

, en 'virtud
~ ~s\ar:et):.'pOses16ndel miSmo. . _ I
Por lo: taflto. el C. :Caries Mario. Falconl AleJandro., dEiliérá presentar Io~
co,rDprot;>anles,-reglstr~ ylo bitáCora de les servicios que se realizaron a. "EU
BU:.ft. conja finalidad de. verificar el buen estad. o d~é.ste. Mis oS que debeián se~1• •
~ntr~ados mensualmente a la Secretaría AdministfJtMt con "COpia,a la Dirécció
de Recursos Materiales y Servicios Generales y al Jefatura d& Departamento. d
~ecuJSQ MateñaIes d~ "EL COMODANTEí• t para que en el momento que se lleve"
cab!! la entres. á de 1~.gLBtI:N"1 sean debidamente cotéJadás coo los registrJ

ensUales e-xistentes én dicha Secretaria

SÉ~ ,. M'A.. ({LAS" PoeARTES" cOn\lieñen qüe una vez concluida la vigencia
p'resénle1:Ontrato, éste no ~ré prorrogarse por el simple transcUrso. ?del.tiempc> "
lerro nartrsi'.) darse aVIso entre"'ellas. " •

,OC: AVA.."El COMODATARIO"T lSeberá reOdir un informe mettsual esl:rño a "E~
(C(;)MOD~N,'T"~~p§f IÍÍ~¡ºdé la SeCretaria AámintStratitta. ~ o dél.Oe~átr6f~
'® SijS acW[daqes,

~OVeNA. la Comisaria PÚblica. tendrá la ~ que las leyes y reglamento
'Interiores le ""alen ara el debloocumplimiento del prese~ contrato. •



DécIMA. liLAS PARTES" declaran que son conformes con el contenido efe
presente Contrato :erivado .de Oomodato, en virtud de qua el rnlsmo no existe dolo
les16n~mala fe, error, ni Vicio alguno en el consentimiento que pueda invalidano.po
lo tanto renunctan a cualguler acción .derivada de lo anterior. Por el contrario ha
acUetdo dé volan a<;fesJ slrvlent;fo de apoyo legal el oontenldo de los arttcutos 1905
~906, 1907, 1"91411917, 191912799,28022804,2805, 806, 2807, 2811, 28~4
2815 y den~l~§rel!!tivos der CóChgoCivil Vigente en e Estado. , .
DÉCIMA PRIMERA, Los contratantes convienen en sor:rmterse para todo lo n
estipulado el'!este ~ntratol a lo ~ispuesto en el Código Civil Vagent~ para el Estad
de Tabesco; .

OÉCIM;6. SEG(JNDA. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento
presente contrato, "~S PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribuna e,
competentes en ,~IMunicipio de Pararso, Tabasco, renunciando a cualquier ot
fuero qué por' rezó.., de su domiéilio. presente o futuro pudiera corresponder1es.

DÉCJMA TERCERA. lefdJ) que fue 'i enteraaa t'LAS PARTeS' del conteniao
alcance y fuerza legal de este acuerdo de voluntades, lo finnan de conformidad' co?
el contenido de sus cláusulas, eo el Municipio de Pararse, Tabasco, el dfa qUince
.{15) de Abril de 2016.
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